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En sesión celebrada el día 5 de septiembre de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le 
reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra, los G.P. Partido Socialista de Nava-
rra, Geroa Bai y EH Bildu Nafarroa y la A.P.F. de 
Podemos Ahal Dugu Navarra ha presentado la 
proposición de Ley Foral por la que se modifica la 
Ley Foral 19/2022, de 1 de julio, de medidas para 
la realización de los procesos de estabilización 
derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público, en las Administra-
ciones Públicas de Navarra, solicitando su trami-
tación urgente y en lectura única. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 110, 111, 148 y 158 del Regla-
mento de la Cámara, previo acuerdo de la Junta 
de Portavoces, SE ACUERDA: 

1.º Ordenar la publicación de la proposición de 
Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 
19/2022, de 1 de julio, de medidas para la realiza-
ción de los procesos de estabilización derivados 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-
das urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, en las Administraciones 
Públicas de Navarra en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Navarra. 

2.º Tramitar la referida proposición de ley foral 
por el procedimiento de urgencia y en lectura 
única. 

3.º Remitir la referida proposición de ley foral 
al Gobierno de Navarra a los efectos previstos en 
el artículo 148 del Reglamento, indicándole que el 

plazo para la manifestación de su criterio es de 
ocho días. 

4.º Disponer la apertura del plazo de enmien-
das hasta las 12:00 horas del día anterior a la 
sesión plenaria en la que haya de debatirse, que 
deberán presentarse ante la Mesa de la Cámara. 

Pamplona, 5 de septiembre de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

Proposición de Ley Foral por la que se 
modifica la Ley Foral 19/2022,  

de 1 de julio, de medidas para la  
realización de los procesos de  

estabilización derivados de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre,  
de medidas urgentes para la  

reducción de la temporalidad en el 
empleo público, en las  

Administraciones Públicas de Navarra 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El día 14 de julio de 2022 se publicó en el 
Boletín Oficial de Navarra la Ley Foral 19/2022, 
de 1 de julio, de medidas para la realización de 
los procesos de estabilización derivados de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgen-
tes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, en las Administraciones Públicas 
de Navarra.  

La citada ley foral contiene una disposición 
adicional con el siguiente literal:  

“Disposición adicional tercera. Normas aplica-
bles a los procedimientos de acoplamiento interno 
previo que tramiten el Servicio Navarro de Salud-

10-22/PRO-00015. Proposición de Ley Foral por la que se modifica la Ley 
Foral 19/2022, de 1 de julio, de medidas para la realización de los pro-
cesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, en las Administraciones Públicas de Navarra 

Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY FORAL



Osasunbidea y el Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra.  

1. En los ámbitos del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea y del Instituto de Salud Públi-
ca y Laboral de Navarra, con anterioridad al con-
curso de traslado previsto en el artículo 10 de esta 
norma se convocarán los procedimientos de aco-
plamiento interno previo, en los que podrán parti-
cipar las personas empleadas fijas encuadradas 
en un mismo estamento y especialidad de los 
recogidos en el anexo de la Ley Foral 11/1992, de 
20 de octubre.  

2. En la convocatoria de los procedimientos se 
recogerán las características del proceso, aplicán-
dose lo dispuesto en la Orden Foral 129/2008, de 
28 de octubre, de la Consejera de Salud, por la 
que se establece el procedimiento especial regu-
lador del sistema de acoplamiento interno previo 
en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, 
con las siguientes salvedades:  

2.1. Los plazos para la realización del proceso 
serán los siguientes:  

a) Plazo para presentación de solicitudes de 
participación: 7 días hábiles.  

b) Cualquier reclamación sobre los trámites del 
proceso de acoplamiento interno previo podrá pre-
sentarse en el plazo de 5 días hábiles desde la 
publicación o notificación del acto o resolución 
objeto de la reclamación ante el Director o Jefe de 
Servicio de Profesionales del ámbito de trabajo 
correspondiente, donde expresamente deberá 
registrarse la misma.  

c) El plazo para la resolución de las reclama-
ciones será de 7 días hábiles.  

2.2. Serán objeto de convocatoria únicamente 
las plazas incluidas en la oferta pública de empleo 
de estabilización que se apruebe por la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 
organismos autónomos, no ofertándose las plazas 
vacantes que dejen las personas aspirantes que 
obtengan otra.  

Las plazas que resulten vacantes tras el aco-
plamiento interno previo serán convocadas al con-
curso de traslado previsto en el artículo 10 de la 
presente ley foral.  

2.3. La movilidad de las personas empleadas 
fijas interesadas que participen se llevará a cabo 
dentro del mismo estamento y especialidad en el 
ámbito de trabajo correspondiente.  

2.4. Para la cobertura de las plazas vacantes 
que se oferten en el procedimiento de acopla-
miento interno previo tendrá preferencia el perso-

nal que estuviera ocupando un puesto de trabajo 
perteneciente al mismo estamento y especialidad 
que la vacante ofertada con destino en la unidad 
organizativa básica donde se realice el acopla-
miento. En el supuesto de que en la unidad orga-
nizativa básica donde se realice el acoplamiento 
hubiese más de una persona empleada interesa-
da en participar en este procedimiento, o cuando 
los empleados que estuvieran interesados en par-
ticipar en el procedimiento no tuviesen destino en 
la unidad organizativa básica donde se realiza el 
acoplamiento, se adjudicará la vacante ofertada a 
aquella persona aspirante que acredite mayor 
antigüedad reconocida.  

Los empates que se produzcan en la puntua-
ción de los concursantes se dirimirán en favor de 
quienes cuenten con mayor tiempo de servicios 
prestados en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos. Si 
persiste el empate, se dirimirá mediante un único 
sorteo celebrado al efecto. Entre las personas 
igualadas se seleccionará una al azar, mediante 
la asignación de un número a cada una de ellas 
ordenadas por orden alfabético, de modo que 
todos los empates se solventarán atendiendo al 
orden alfabético, partiendo de los apellidos y nom-
bre de la persona cuyo número haya sido extraído 
en el sorteo.  

2.5. La resolución de adjudicación a las perso-
nas concursantes de los puestos de trabajo que 
les hubieren correspondido en el acoplamiento 
interno previo deberá formalizarse con anteriori-
dad a la resolución del concurso de traslado a que 
se refiere el artículo 10 de la presente ley foral.  

2.6. La resolución de adjudicación a las perso-
nas concursantes de los puestos de trabajo no 
sanitarios que les hubieren correspondido en el 
acoplamiento interno previo deberá aprobarse 
antes del 31 de diciembre de 2022”. 

En concreto su apartado 2.2. contempla la 
exclusión de las denominadas “resultas” de la 
convocatoria de acoplamiento interno previo en el 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea e Institu-
to de Salud Pública y Laboral de Navarra cuando 
dispone que no se ofertarán a estos procesos de 
provisión de puestos de trabajo aquellas plazas 
vacantes que dejen las personas aspirantes que 
obtengan otra, disponiendo asimismo que las pla-
zas que resulten vacantes tras el acoplamiento 
interno previo serán convocadas al concurso de 
traslado.  

Pues bien, esta exclusión de convocatoria de 
las resultas a los procesos de acoplamiento inter-
no previo del Servicio Navarro de Salud-Osasun-
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bidea e Instituto de Salud Pública y Laboral de 
Navarra produce como efecto que las personas 
fijas que deseen optar por ejercitar su derecho a 
la movilidad dentro del mismo centro de trabajo al 
que están adscritas, van a ver limitada su partici-
pación en la provisión de puestos de trabajo al no 
poder optar ni mediante acoplamiento interno pre-
vio ni mediante el concurso de traslado posterior a 
las plazas denominadas “resultas” que queden 
vacantes como consecuencia de la participación 
de sus titulares en los procesos de acoplamiento 
interno previo.  

La finalidad de la presente ley foral pretende 
recuperar el pleno derecho a la movilidad interna 
mediante los procesos de provisión de puestos de 
trabajo para el personal adscrito al Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea e Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra con objeto de que 
los procesos de estabilización no supongan una 
merma de derechos para el personal fijo.  

Artículo único. Modificación de la Ley Foral 
19/2022, de 1 de julio, de medidas para la realiza-
ción de los procesos de estabilización derivados 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-

das urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, en las Administraciones 
Públicas de Navarra.  

Uno. Se modifica el apartado 2.2. de la dispo-
sición adicional tercera que queda redactado de la 
siguiente manera:  

“2.2. Serán objeto de convocatoria las plazas 
incluidas en la oferta pública de empleo de estabi-
lización que se apruebe por la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos 
autónomos y las plazas vacantes que dejen las 
personas aspirantes que obtengan otra como con-
secuencia de su participación en estos procedi-
mientos de acoplamiento interno previo.  

Las plazas que resulten vacantes tras el aco-
plamiento interno previo serán convocadas al con-
curso de traslado previsto en el artículo 10 de la 
presente ley foral”. 

Disposición final primera. Entrada en vigor.  

La presente ley foral será publicada en el Bole-
tín Oficial de Navarra y entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación.  
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10-22/ITP-00020. Interpelación sobre política agraria comunitaria 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MIGUEL BUJANDA CIRAUQUI

En sesión celebrada el día 5 de septiembre de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la interpelación sobre polí-
tica agraria comunitaria, formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Miguel Bujanda Cirauqui. 

2.º Disponer que su tramitación tenga lugar en 
una próxima sesión plenaria. 

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 5 de septiembre de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA INTERPELACIÓN 

Don Miguel Bujanda Cirauqui, miembro de las 
Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma (NA+), al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente interpelación para su debate en Pleno: 

Tras la reciente aprobación por parte de la 
Comisión Europea del Plan Estratégico de la PAC 
de España 2023-2027, se realiza la siguiente 
Interpelación: 

Interpelación sobre política agraria comunita-
ria. 

Pamplona, a 1 de agosto de 2022 

El Parlamentario Foral: Miguel Bujanda Cirauqui

Serie E: 
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

10-21/ITP-00016. Interpelación sobre la política general en la elaboración 
del nuevo Plan Director de Carreteras 

RETIRADA DE LA INTERPELACIÓN

En sesión celebrada el día 5 de septiembre de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Darse por enterada de la retirada de la 
interpelación sobre la política general en la elabo-
ración del nuevo Plan Director de Carreteras, for-
mulada por el Ilmo. Sr. D. Javier García Jiménez 

y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra n.º 14, de 5 de febrero de 2021. 

2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 5 de septiembre de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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10-21/ITP-00039. Interpelación sobre la política sanitaria en Atención Pri-
maria en el área de Salud de Estella 

RETIRADA DE LA INTERPELACIÓN

En sesión celebrada el día 5 de septiembre de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Darse por enterada de la retirada de la 
interpelación sobre la política sanitaria en Aten-
ción Primaria en el área de Salud de Estella, for-
mulada por la Ilma. Sra. D.ª Patricia Fanlo Mateo 

y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra n.º 19, de 12 de febrero de 2021. 

2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 5 de septiembre de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

10-21/ITP-00045. Interpelación sobre política general de deporte y digitali-
zación del deporte navarro 

RETIRADA DE LA INTERPELACIÓN

En sesión celebrada el día 5 de septiembre de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Darse por enterada de la retirada de la 
interpelación sobre política general de deporte y 
digitalización del deporte navarro, formulada por 
el Ilmo. Sr. D. Carlos Mena Blasco y publicada en 

el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra n.º 
19, de 12 de febrero de 2021. 

2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 5 de septiembre de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

10-21/ITP-00054. Interpelación sobre política general en materia de vivien-
da protegida 

RETIRADA DE LA INTERPELACIÓN

En sesión celebrada el día 5 de septiembre de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Darse por enterada de la retirada de la 
interpelación sobre política general en materia de 
vivienda protegida, formulada por la Ilma. Sra. D.ª 
María Aranzazu Biurrun Urpegui y publicada en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Navarra n.º 23, 
de 19 de febrero de 2021. 

2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 5 de septiembre de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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10-21/ITP-00061. Interpelación sobre política general en materia de pro-
gramación cultural 

RETIRADA DE LA INTERPELACIÓN

En sesión celebrada el día 5 de septiembre de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Darse por enterada de la retirada de la 
interpelación sobre política general en materia de 
programación cultural, formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Alberto Bonilla Zafra y publicada en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Navarra n.º 35, de 12 de 
marzo de 2021. 

2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 5 de septiembre de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

10-22/ITP-00008. Interpelación sobre política en materia de vivienda juve-
nil 

RETIRADA DE LA INTERPELACIÓN

En sesión celebrada el día 5 de septiembre de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Darse por enterada de la retirada de la 
interpelación sobre política en materia de vivienda 
juvenil, formulada por el Ilmo. Sr. D. Ángel Ansa 
Echegaray y publicada en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Navarra n.º 33, de 11 de marzo de 
2022. 

2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 5 de septiembre de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 
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Serie H: 
OTROS TEXTOS NORMATIVOS

10-22/DFL-00004. Decreto Foral Legislativo 4/2022, de 5 de julio, de 
Armonización Tributaria, por el que se adoptan y prorrogan determi-
nadas medidas en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido y 
con el Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía

En sesión celebrada el día 5 de septiembre de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

El Gobierno de Navarra ha remitido certifica-
ción del Decreto Foral Legislativo 4/2022, de 5 de 
julio, de Armonización Tributaria, por el que se 
adoptan y prorrogan determinadas medidas en 
relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido y 
con el Impuesto sobre el Valor de la Producción 
de la Energía. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artícu-
los 53 de la Ley Foral 14/2004, del Gobierno de 
Navarra y de su Presidenta o Presidente, y 162 
del Reglamento del Parlamento de Navarra, SE 
ACUERDA: 

1.º Darse por enterada del Decreto Foral 
Legislativo 4/2022, de 5 de julio, de Armonización 
Tributaria, por el que se adoptan y prorrogan 
determinadas medidas en relación con el Impues-
to sobre el Valor Añadido y con el Impuesto sobre 
el Valor de la Producción de la Energía. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Trasladar el presente Acuerdo al Gobierno 
de Navarra. 

Pamplona, 5 de septiembre de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

Decreto Foral Legislativo 4/2022, de 5 
de julio, de Armonización Tributaria, 

por el que se adoptan y prorrogan 
determinadas medidas en relación 

con el Impuesto sobre el Valor Añadi-
do y con el Impuesto sobre el Valor de 
la Producción de la Energía Eléctrica. 

El título I del Convenio Económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra está 
dedicado a regular los criterios de armonización 
del régimen tributario de Navarra con el régimen 
tributario general del Estado. 

En ese marco, los artículos 31 bis y 32, del 
mencionado convenio económico disponen, res-
pectivamente, que en la exacción del Impuesto 
sobre el Valor de la Producción de la Energía 
Eléctrica (en adelante, IVPEE) y del Impuesto 
sobre el Valor Añadido (en adelante, IVA), Nava-
rra aplicará las mismas normas sustantivas y for-
males vigentes en cada momento en territorio del 
Estado. No obstante, la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra podrá aprobar los 
modelos de declaración e ingreso, que conten-
drán, al menos, los mismos datos que los del 
territorio común y señalar plazos de ingreso para 
cada período de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la Adminis-
tración del Estado. 

Por su parte, el artículo 53.1 de la Ley Foral 
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de 
Navarra y de su Presidenta o Presidente, al regu-
lar la potestad normativa del Gobierno de Nava-
rra, establece que, cuando de conformidad con lo 
establecido en el Convenio Económico, una refor-
ma del régimen tributario común obligue a que en 
la Comunidad Foral se apliquen idénticas normas 
sustantivas y formales que las vigentes en cada 



momento en el Estado, el Gobierno de Navarra, 
por delegación del Parlamento de Navarra, podrá 
dictar las normas con rango de ley foral que sean 
precisas para la modificación de las correspon-
dientes leyes forales tributarias. Las disposiciones 
del Gobierno de Navarra que comprendan dicha 
legislación delegada recibirán el título de decretos 
forales legislativos de armonización tributaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.2 
de la citada Ley Foral 14/2004. 

En el ámbito estatal, el Real Decreto-ley 
11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y 
se prorrogan determinadas medidas para respon-
der a las consecuencias económicas y sociales de 
la guerra en Ucrania, para hacer frente a situacio-
nes de vulnerabilidad social y económica, y para 
la recuperación económica y social de la isla de 
La Palma, ha adoptado nuevas medidas tributa-
rias y prorrogado la vigencia de otras ya acorda-
das en anteriores reales decretos leyes hasta el 
31 de diciembre de 2022. 

En particular, modifica la regulación de la base 
imponible del IVPEE para prever cómo se debe 
calcular la misma cuando se realicen operaciones 
entre personas o entidades vinculadas. Así, el 
precio pactado entre las partes no podrá ser infe-
rior al valor de mercado, determinado por aplica-
ción de cualquiera de los métodos de valoración 
previstos en la normativa del Impuesto sobre 
Sociedades. 

Asimismo, prorroga la aplicación del tipo del 4 
por ciento del IVA a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de las mascarillas 
quirúrgicas desechables. 

Adicionalmente, prorroga la suspensión del 
IVPEE y modifica, congruentemente con esta 
nueva prórroga, el cómputo de la base imponible 
y de los pagos fraccionados regulados en la nor-
mativa del tributo. 

Por último, con efectos también hasta el 31 de 
diciembre de 2022, reduce del 10 al 5 por ciento 
el tipo impositivo del IVA que recae sobre todos 
los componentes de la factura eléctrica para los 
contratos cuyo término fijo de potencia no supere 
los 10 KW cuando el precio medio mensual del 
mercado mayorista en el mes anterior al de la fac-
turación haya superado los 45euros/MWh; así 
como para los suministros efectuados a favor de 
los titulares de contratos de suministro de electri-
cidad que sean perceptores del bono social y, 
además, tengan reconocida la condición de vulne-
rable severo o vulnerable severo en riesgo de 
exclusión social, con independencia del precio de 
la electricidad del mercado mayorista. 

En el ámbito de la Comunidad Foral de Nava-
rra, la medida relativa a la aplicación del tipo redu-
cido del 4 % del IVA a las entregas, importaciones 
y adquisiciones intracomunitarias de mascarillas 
quirúrgicas desechables hasta el 30 de junio de 
2022, se regula en el Decreto Foral Legislativo 
1/2022, de 2 de febrero, de Armonización Tributa-
ria, por el que se modifica el Impuesto sobre el 
Valor Añadido y el Impuesto sobre el Valor de la 
Producción de la Energía Eléctrica. Por otro lado, 
las medidas relativas a la suspensión temporal del 
Impuesto sobre el Valor de la Producción de Ener-
gía Eléctrica así como de la aplicación del tipo 
reducido del Impuesto sobre el Valor Añadido 
para determinados suministros de electricidad, 
hasta el 30 de junio de 2022, se regulan en el 
Decreto Foral Legislativo 2/2022, de 13 de abril, 
de Armonización Tributaria, por el que se prorro-
gan determinadas medidas en relación con el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y con el Impues-
to sobre el Valor de la Producción de la Energía 
Eléctrica. 

Por tanto, es preciso dictar este decreto foral 
legislativo de armonización tributaria con el fin de 
que, en lo relativo a los mencionados impuestos, 
se apliquen en la Comunidad Foral idénticas nor-
mas sustantivas y formales que las vigentes en el 
Estado. 

En consecuencia, el Gobierno de Navarra, a 
propuesta de la Consejera de Economía y Hacien-
da, y de conformidad con la decisión adoptada por 
el Gobierno de Navarra en sesión celebrada el día 
cinco de julio de dos mil veintidós, 

DECRETO: 

Artículo primero. Modificación de la Ley Foral 
11/2015, de 18 de marzo, por la que se regulan el 
Impuesto sobre el Valor de la Producción de la 
Energía Eléctrica, el Impuesto sobre los Gases 
Fluorados de Efecto Invernadero y el Impuesto 
sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito. 

Con efectos desde el 27 de junio de 2022 se 
modifica el artículo primero, apartado siete.1, de 
la Ley Foral 11/2015, que queda redactado de la 
siguiente forma: 

“1. La base imponible del impuesto estará 
constituida por el importe total que corresponda 
percibir al contribuyente por la producción e incor-
poración al sistema eléctrico de energía eléctrica, 
medida en barras de central, por cada instalación, 
en el período impositivo. 

A estos efectos, en el cálculo del importe total 
se considerarán las retribuciones previstas en 
todos los regímenes económicos que se deriven 
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de lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el período 
impositivo correspondiente, así como las previstas 
en el régimen económico específico para el caso 
de actividades de producción e incorporación al 
sistema eléctrico de energía eléctrica en los terri-
torios insulares y extrapeninsulares. 

Cuando se realicen operaciones entre perso-
nas o entidades vinculadas, conforme a lo dis-
puesto en la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades, la retribución 
no podrá ser inferior al valor de mercado. Se 
entenderá por valor de mercado aquel que se 
habría acordado por personas o entidades inde-
pendientes en condiciones que respeten el princi-
pio de libre competencia. A estos efectos, para la 
determinación del valor de mercado se aplicará 
cualquiera de los métodos recogidos en la Ley 
Foral 26/2016, de 28 de diciembre.” 

Artículo segundo. Prórroga de medidas tribu-
tarias. 

Con efectos desde el 1 de julio de 2022 la apli-
cación del tipo impositivo del 4 por ciento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias 
de las mascarillas quirúrgicas desechables referi-
das en el Acuerdo de la Comisión Interministerial 
de Precios de los Medicamentos, de 12 de 
noviembre de 2020, prevista en la disposición adi-
cional segunda del Decreto Foral Legislativo 
1/2021, de 13 de enero, de Armonización Tributa-
ria, por el que se modifica la Ley Foral 19/1992, 
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, se prorroga hasta el 31 de diciembre de 
2022. 

Artículo tercero. Determinación de la base 
imponible y del importe de los pagos fraccionados 
del Impuesto sobre el valor de la producción de 
energía eléctrica durante el ejercicio 2022. 

Para el ejercicio 2022 la base imponible del 
impuesto sobre el valor de la producción de ener-
gía eléctrica estará constituida por el importe total 
que corresponda percibir al contribuyente por la 
producción e incorporación al sistema eléctrico de 
energía eléctrica, medida en barras de central, por 
cada instalación, en el período impositivo minora-
da en las retribuciones correspondientes a la elec-
tricidad incorporada al sistema durante el ejerci-
cio. 

A efectos de calcular los pagos fraccionados 
correspondientes a los cuatro trimestres de 2022, 
el valor de la producción de la energía eléctrica, 
medida en barras de central, e incorporada al sis-
tema eléctrico durante dicho periodo será de cero 
euros. 

Artículo cuarto. Tipo impositivo del Impuesto 
sobre el Valor Añadido aplicable a determinadas 
entregas, importaciones y adquisiciones intraco-
munitarias de energía eléctrica. 

Con efectos desde el 1 de julio de 2022 y 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022, se 
aplicará el tipo del 5 por ciento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de energía eléctri-
ca efectuadas a favor de: 

a) Titulares de contratos de suministro de elec-
tricidad, cuya potencia contratada (término fijo de 
potencia) sea inferior o igual a 10 kW, con inde-
pendencia del nivel de tensión del suministro y la 
modalidad de contratación, cuando el precio 
medio aritmético del mercado diario correspon-
diente al último mes natural anterior al del último 
día del periodo de facturación haya superado los 
45 euros/MWh. 

b) Titulares de contratos de suministro de elec-
tricidad que sean perceptores del bono social de 
electricidad y tengan reconocida la condición de 
vulnerable severo o vulnerable severo en riesgo 
de exclusión social, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 897/2017, de 6 de 
octubre, por el que se regula la figura del consu-
midor vulnerable, el bono social y otras medidas 
de protección para los consumidores domésticos 
de energía eléctrica. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente decreto foral legislativo de armoni-
zación tributaria entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, 
con los efectos en él previstos. 

Pamplona, 5 de julio de 2022 

La presidenta del Gobierno de Navarra, María 
Chivite Navascués 

La consejera de Economía y Hacienda Elma 
Saiz Delgado
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